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2.3. CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS DEL CARTUCHO.

Para facilitar su manejo los cartuchos serán acoplables entre sí antes de ser insertados en el depósito 
de cartucho de la pistola. Una vez acoplados también se podrán desacoplar. Todo ello se hará 
manualmente sin necesidad de utilizar ningún tipo de herramienta.

Evidencia de disparo: cuando un cartucho táctico sea disparado se grabará en la memoria electrónica 
los datos del evento; este registro no se podrá borrar y podrá ser leído por otro DEC en el que se 
reinserte dicho cartucho.

Los cartuchos se presentarán por pares acoplados entre sí. Para proteger los cartuchos durante su 
almacenamiento se suministrarán en el interior de una “carcasa de almacenaje” fabricada con material 

polimérico que contendrá dos cartuchos ensamblados de modo que quede protegida su boca y sus 
contactos eléctricos. Esta carcasa estará abierta por una de sus superficies mayores lo que facilitará 
la extracción de sus cartuchos y dispondrá de una ranura en una de sus superficies menores para 
facilitar la extracción de las sondas clavadas tras el disparo.

Para realizar la formación y prácticas oportunas, se precisa munición real adecuada a los DEC 
adquiridos por el IFISE, estos son de la marca AXON modelo TASER 7.

Debido al modelo concreto de DEC que dispone el lFISE es imprescindible que la munición sea 
compatible con el mismo. La empresa fabricante de dichos dispositivos es AXON ENTERPRISE, INC., 
empresa estadounidense con sede en Scottsdale, Arizona, que desarrolla tecnología y productos de 
armas.

3. CANTIDADES Y TIPO DE MUNICIÓN 

Las cantidades de cartuchos objeto del presente suministro se determina en función de las 
necesidades formativas previstas en el Decreto 60/2025, de 23 de julio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba el Reglamento de Armamento y Medios de Defensa de los Cuerpos de Policía Local 
de la Comunidad de Madrid.

Para la presente anualidad, se estima que podrán formarse en el IFISE, como máximo 435 Policías 
Locales de distintos municipios de la Comunidad de Madrid en el uso del dispositivo DEC.

En el desarrollo de las acciones formativas, se establece que cada alumno dispondrá de:

· 1 cartucho táctico para uso en condiciones de aproximación del adversario (Live Standoff).

· 1 cartucho táctico para uso en el entorno próximo al tirador (Live Close Quarter).

· 1 cartucho de instrucción para uso en condiciones de aproximación (Halt Standoff) o 1 cartucho 
de instrucción para uso en entorno próximo (Halt Close Quarter).

La determinación de estas cantidades responde, a criterios estrictamente formativos, asegurando la 
correcta ejecución de la formación y el aprovechamiento individualizado del curso por parte del 
alumnado.
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